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EDICTO JUDICIAL.- EXP. 01667-202501, ante el 
Segundo Juzgado de Paz Letrado de Barranco y 
Miraflores, don José Antonio Núñez del Arco Williams 
interpone demanda de SUCESIÓN INTESTADA, de 
quien en vida fuera doña Maria Virqinia De la Quintana 
de Cuadra fallecida en Miraflores el 15 de marzo de 
1974, admitida mediante resolución dos del 18/08/2025, 
vía PROCESO NO CONTENCIOSO; con conocimiento 
de la Beneficencia Pública y el Ministerio Publico. Juez 
Christiam Omar Li Quito. Una rúbrica de la secretaria 
Judicial Flor de María Guerra Gonzales. Miraflores, 12 
de noviembre del 2025.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL UBICADO 
EN AV. SAN JOSÉ N° 427-A, URB. SAN JOSÉ – SAN 
BARTOLO, DOMINGA HUAMAN CERNA (DNI N° 
08051801) SOLICITA SE LE DECLARE PROPIETARIA, 
VÍA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, DE LA TIENDECITA 
UBICADA CON FRENTE A LA CALLE LOS CIBELES 
N° 103, DISTRITO DEL RÍMAC, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, CON UN ÁREA DE 29.465 
M2, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 46866436 DEL 
REGISTRO DE PREDIOS DE LIMA, EMPLAZÁNDOSE 
A SU TITULAR REGISTRAL COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
NANJAFER SOCIEDAD ANONIMA, ASÍ COMO A 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE TENGA DERECHO 
SOBRE DICHO INMUEBLE PARA HACERLO VALER 
CONFORME A LEY. LIMA, 13 DE NOVIEMBRE DEL 2025. 
LUIS CHACALIAZA GARRIDO - NOTARIO DE LIMA.

ANC – 3539.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
MI OFICIO NOTARIAL SE HA PRESENTADO EL 
SEÑOR EDUARDO FERNANDO BAUER GONZALES 
SOLICITANDO LA SUCESION INTESTADA DE SU 
PADRE MANUEL FERNANDO ELADIO BAUER 
ANTAYO, FALLECIDO EN LA CIUDAD DE LIMA EL 
DIA 14 DE ABRIL DE 2004, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA. LO QUE SE PUBLICA A FIN 
DE QUE, QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LA LEY.
LIMA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025. JAIME TUCCIO 
VALVERDE - ABOGADO – NOTARIO DE LIMA - AV. 
NICOLAS AYLLON 2939 - LIMA 10.

KX.629-25-NC, ANTE MÌ, SE PRESENTA RICHARD 
VICUÑA HUAYANAY,NORMA HILARIA VICUÑA 
HUAYANAY  Y NOEL VICUÑA HUAYANAY, 
SOLICITANDO SUCESION INTESTADA DE SATURNINO 
VICUÑA ALCANTARA, FALLECIDO EL 22 DE AGOSTO 
DE 2020, LO QUE COMUNICO. LIMA, 19 DE NOVIEMBRE 
DE 2025. PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO - Notario 
de Lima - AVENIDA NICOLAS AYLLON 6685-ATE.

ANC199-2025.- SUCESION INTESTADA.- ANTE 
EL NOTARIO PÚBLICO DE LIMA, QUE SUSCRIBE, 
CON OFICINA EN LA AV. EDUARDO DE HABICH N° 
549-A, URB. INGENIERÍA DEL DISTRITO DE SAN 
MARTÍN DE PORRES, SE APERSONÓ CRISTHIAN 
ALFREDO VELA GUIVIN, SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE LUIS ARMANDO VELA GOMEZ, 
CON DNI N° 07332357, FALLECIDO EL 19/09/2025, 
SIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN LA VICTORIA-
LIMA; LOS QUE CREAN TENER VOCACIÓN 
HEREDITARIA PODRÁN APERSONARSE EN EL 
PLAZO DE LEY ACREDITANDO TAL CALIDAD. LIMA, 
17 DE NOVIEMBRE DEL 2025.- LUIS EDUARDO DE 
LA CRUZ RAVINES - NOTARIO DE LIMA.

K. 193318.- Ante mi despacho, don ABRAHAM ISAAC 
PUERTAS PEREDA con D.N.I. No. 07876803, ha 
solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien en 
vida fuera su señora madre, doña SARA BERTA PEREDA 
LOPEZ, fallecida el 27 de setiembre de 2025. Lima, 17 
de noviembre de 2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán- 
Notaria de Lima- Av. Las Camelias 140 San Isidro. 

ANTE EL 1ER J.P.L DEL RÍMAC, EXP: 2413-2025, SEC. 
HINOJOSA; EDUARDO HORNA ZAMORA, SOLICITA 
LA SUCESIÓN INTESTADA DE ELIZABETH ZAMORA 
MARIN VDA DE REATEGUI IDENTIFICADA CON DNI 
N° 09191684, FALLECIDA EL 13.12.2024 A FIN DE QUE 
SE PRESENTEN LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA SUCESIÓN. LIMA, 19.11.2025. 
GEORGE ANGELLO ESTEBA FLORES - ABOGADO - 
CAC. 10956.

ANC - 3552.-  PUBLICACIÓN.- ANTE MI OFICIO NO-
TARIAL SE HA PRESENTADO LA SEÑORA CARMEN 
PATRICIA MARTINO MENDOZA, IDENTIFICADA CON 
DNI. Nº 08212493, SOLICITANDO SE DECLARE LA 
SUCESIÓN INTESTADA DE ELMER JORGE MARTINO 
FREYRE, FALLECIDO, EN LA CIUDAD DE LIMA EL 29 
DE SETIEMBRE DEL 2022. LO QUE SE PUBLICA A FIN 
DE QUE QUIENES TENGAN DERECHOS LOS HAGAN 
VALER EN LA FORMA ESTABLECIDA POR LEY. LIMA, 
11 DE NOVIEMBRE DEL 2025. JAIME TUCCIO VAL-
VERDE - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. NICO-
LAS AYLLON 2939, EL AGUSTINO.
Kardex 658-2025-NC: Ante mí, se presenta KATHERINE 
TESSI CASTRO PASCUAL,  quien solicita la Sucesión 
Intestada de SIRENA YOVANA PASCUAL ROJAS, 
fallecida el 25 de septiembre de 2025, lo que comunico 
conforme a ley. Lima, 17 de noviembre del 2025. Paúl 
Jhon Hinojosa Carrillo, Notario de Lima, Avenida 
Nicolas Ayllón 6685 Ate.

KX. 612-2025-NC: Ante mí, se presentó JULISSA 
LISSETE TRUJILLO POMA, solicitando la sucesión 
intestada de ORSINO TRUJILLO CASTRO, fallecido 
el 26 DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICINCO, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima 27 de octubre de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

KX. 595-2025-NC: Ante mí, se presentó VICTOR 
CARLOS MIGUEL ARONI, solicitando la sucesión 
intestada de SALOME ARONI CORONADO, fallecida 
el 21 DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE, lo que 
comunico conforme a Ley. Lima 27 de octubre de 2025. 
PAUL JHON HINOJOSA CARRILLO. Notario de Lima 
Av. Nicolás Ayllón N.° 6685, Ate.

Exp. 7060.- SUCESION INTESTADA.- JULIO ANTONIO 
DEL POZO VALDEZ, Abogado Notario Público de Lima, 
con domicilio en Juan de Arona 837-845, San Isidro, 
Lima; de conformidad con el artículo 41º de la Ley 
26662, HAGO SABER: Que ante Mí, JESSICA LORENA 
DIAZ CERCADO con DNI 47510601; me solicita la 
SUCESION INTESTADA de MARIA ELVIA CERCADO 
CUBAS, quien falleció intestada el 03 de noviembre del 
2025, en el distrito de La Molina, Lima, siendo su último 
domicilio dentro de la ciudad de Lima; lo que se comunica 
a todas las personas que se consideren con derecho a 
esta Sucesión, para todos los fines de Ley. Lima, 12 de 
noviembre del 2025. J. ANTONIO DEL POZO VALDEZ 
-  Abogado - Notario de Lima.
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Sol  Viernes 21 de Noviembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  CARLOS EDMUNDO RAFAEL CANO 
SONCCO, Edad  32, DNI: 72489153, Natural: 
Arequipa -  Arequipa -  Arequipa, Estado Civil 
Soltero, Ocupación Arquitecto, Domicilio       ASOC. 
DE PROP. CASA HUERTA EL INTI MZ. I LT. 
02 - LURIGANCHO -  CHOSICA   y  DOÑA     
EMILIA ALEXANDRA PINCO GUISVERT, 
edad  31, DNI: 72519918, Natural de Lima - Lima 
- Miraflores, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Administradora, Domicilio     CALLE INCA ROCA 
390 URB. CULTURA Y PROGRESO ÑAÑA - 
CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma 
prescrita en el Art. 253 del Código Civil.  
        Chaclacayo, 10  de Noviembre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: CARLOS 
ALEXANDER QUIÑONES VILQUIMICHE. DNI 
N°: 77491265. NATURAL DEANCASH. ESTADO 
CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: CHOFER. DOMICILIO:MZ. 6 LT. 6 
AAHH VILLA LOS EUCALIPTOS - RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:MARILU 
DORIS RAMIREZ RAMOS. DNI N°: 73377702. 
NATURAL DE: ANCASH. ESTADO CIVIL: SOLTERA. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:     
ARTISTA. DOMICILIO: MZ. 6 LT. 6 AAHH VILLA 
LOS EUCALIPTOS - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  18  de  Noviembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JOSEMARIA 
ALONZO SAAVEDRA TORRES, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De: 24 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en: MZ. 
A LT. 27 -  URB. AGUSTO BEDOYA REYES  - 
PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  MARIA 
CLAUDIA CANALES HERRERA, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANA, De:  21 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
ESTUDIANTE, Domiciliado en:   CL.  LOS CLAVELES 
MZ. E LT. 22 -  ASOC. ZONA TACNA PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 20 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don EDUARDO 
JOSUE GASPAR GUTIERREZ, Natural de: LIMA, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 33 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: TÉCNICO 
MECÁNICO, Domiciliado en:  CALLE G 31 ASOC. 
DE VIVIENDA CHICLLON SUR ETAPA  1 MZ. G 
LT. 31  - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y Doña:  
BRISSET GISSELA LEON SANCHEZ, Natural de: 
LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De:  37 AÑOS, Estado 
Civil: DIVORCIADA, Profesión, Ocupación u Oficio: 
REPOSTERA, Domiciliado en:    ASENT. H. PUERTO 
MAR -  PACHACUTEC MZ. J LT. 37 - VENTANILLA - 
CALLAO. NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano 
establece que: Todos los que tengan interés legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento la oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa Legal, ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JUAN 
EDUARDO PISCOCHE ORO, Natural de: ANCASH, 
Nacionalidad: PERUANO, De: 45 AÑOS, Estado 
Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio: 
CONDUCTOR, Domiciliado en:   MZ. C LT. 08  C.P. , 
VIRGEN DE COPACABANA - PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña:   LUZ NOELIA CARRERA AGUIRRE, 
Natural de: LIMA, Nacionalidad: PERUANA, De:  41 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación u 
Oficio: DOCENTE, Domiciliado en:     CALLE VIRGEN 
DEL ROSARIO C. POBLADO SAN LORENZO MZ., 
F LT. 7 - CARABAYLLO - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  
253 del Código Civil Peruano establece que: Todos 
los que tengan interés legítimo pueden oponerse a 
la celebración del matrimonio cuando exista algún 
impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 13 DE NOVIEMBRE DE 2025

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005090
EXP. N° 0023163 - 2025 (14-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: MARCOS 
GIAN CARLOS RIVAS ENCALADA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 61056859, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, 
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 23 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO: 
MZ. E, LT. 10, AH VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE, 
LURÍN - LURÍN.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: JANINA LIZBETH ORIZANO MAMANI, (1)DNI 
(2) Otros (1) 76035176, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima 
- 13 Lurín,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 23 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO: MZ. E, LT. 10, AH VICTOR RAUL HAYA DE LA 
TORRE, LURÍN - LURÍN.   LUGAR DE CELEBRACION DEL 
MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. 
Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La oposición 
se formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de 
los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 19 NOV 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  DAVID 
BERNABE MACHUCA CENTENO, Edad: 51 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ Breña,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Conductor,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  Calle 
Sol de Oro 116 - 118 -  Coop. Andahuaylas   y doña  
MARIA DEL ROSARIO PISCONTE ZANABRIA 
, Edad:  49 años,  Estado Civil:  Soltero,  Natural 
de   Lima/Lima/San Miguel.  Nacionalidad  Peruana,  
Profesión u Ocupación:  Estudiante,  Domicilio:     Lima/
Lima/ El Agustino  Jr. Elias Aguirre 260 -  Asent. 
Heroes del Pacifico.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 20 de 
Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000279
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    ALBERTO JOUHELL MENDOZA 
PEREZ, Natural del Dpto.  La Libertad,  Provincia Trujillo, 
Distrito Trujillo,  Nacionalidad  Peruana, de   31  años de 
edad, Profesión Administrador,  Estado civil Soltero, 
con D.N.I. N° 74169855,  domiciliado en:       Avenida 
Golondrina  259 -  Santa María de Huachipa  y Doña: 
ELIZABETH MARICIELO MALAVER GAMBOA, Natural 
del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, Distrito El Agustino, 
Nacionalidad  Peruana   de     29 años de edad,  Profesión  
Administradora, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  
72356024,  domiciliado en:    Avenida Golondrina 
259 -  Santa María de Huachipa . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  DAVID YVAN 
MENDOZA MUÑOZ, Edad: 54 años,  Estado Civil:   
Soltero,  Natural de Lima/Lima/ Ate,  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Obrero,  Domicilio:   
Lima/Lima/Santa Anita    Mz. B Lt. 2  Cmte. 1 A.H. San 
Marcos de Ate  y doña  YESENIA GUERRERO LEON 
, Edad:  47 años,  Estado Civil:  Divorciado,  Natural 
de   Lima/Lima/San Martin de Porres.  Nacionalidad  
Peruana,  Profesión u Ocupación:  Ama de Casa,  
Domicilio:     Lima/Lima/ Santa Anita Asent. H. San 
Marcos Mz. B Lt. 02.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos dentro 
del término de 8 días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil. 
Santa Anita, 20 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   GUSTAVO 
JUNNIOR VEGA ESTRELLA,  Estado Civil Soltero, 
Edad   22 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
76607066, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lurigancho, 
Domicilio         COOPERATIVA PABLO PATRON, MZ. 
M LT. 2, DISTRITO DE LURIGANCHO , PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:     
JHOSELIN WENDY DE LA CRUZ JAVIER, Estado 
Civil Soltera, Edad    26 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 71802276, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  , Lugar de Nacimiento Lima/Lima/
Lurigancho,  Domicilio  BOSQUE DE LA CONCORDIA 
CMT. 2a. MZ, D2, LT. 5  SAN ANTONIO DISTRITO DE 
LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006280.
Lurigancho - Chosica, 19 de  Noviembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  JENRRI 
POMPEYO BRAVO YALLICO, Edad: 38 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ El 
Agustino,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Administrador,  Domicilio:   Lima/Lima/
Santa Anita   Maria Parado de Bellido 1147  y doña  
RAISA FELICES MUÑOZ , Edad:  36 años,  Estado 
Civil:  Soltero,  Natural de   Lima/Lima/La Victoria.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/ Santa Anita 
Maria Parado de Bellido 1147.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. 
Santa Anita, 20 de Noviembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

SUB GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DOCUMENTARIA ARCHIVO Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA GENERAL
              EDICTO MATRIMONIAL       N° 003493

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 250 del Código Cívil, se han presentado en esta 
Municipalidad:    Don : JESÚS AUGUSTO ARTEAGA ARCE, De   42 años de edad, de Estado Civil 
SOLTERO, ocupación TEC. ADMINISTRATIVO, natural de AREQUIPA, De nacionalidad PERUANO, 
identificado con DNI 41775404, domiciliado en:      CALLE MANUEL PAZOS  149 - SAN JUAN  DE 
MIRAFLORES  y  Doña: NORMA LAURA CARAZAS VALLE  De     39   años de edad, de Estado 
Civil SOLTERA,  ocupación  EMPLEADO PUBLICO, natural de   LIMA, De nacionalidad PERUANA, 
identificada con DNI 44137017,  domiciliada en:    CALLE ADOLFO VIERA 177 -  ZONA A  -  S.J.M, 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlo dentro del término de Ley (08 días) y en la forma prescrita en el 
artículo 253 del código Civil.  San Juan de Miraflores  20 - 11-2025.     
            C.D. CRISTHIANS ENRIQUE HERRERA LAZO
                         Jefe de la Oficina Administración,            

  Documentaria, Transparencia y Archivo.  Q/B

 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN 
JUAN DE  

MIRAFLORES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000280
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    RENATO ESTEBAN ORDOÑEZ 
MIRELLES, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Ate,  Nacionalidad  Peruana, de   31  años de edad, 
Profesión Adm. Negocios Internacionales,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 48446005,  domiciliado en:        Calle 
Las Gaviotas Mz.  I2 - Lt. 1  Huachipa - Lurigancho 
- Lima  y Doña:  KARINA YASMIN  BERNABEL 
RODRIGUEZ, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de    30 años de 
edad,  Profesión  Docente, Estado civil  Soltera, con D.N.I. 
N°  70827105,  domiciliado en:     Calle Las Gaviotas Mz. 
I2 Lt. 1 -  Huachipa -  Lurigancho -  Lima. Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DE LIMA 

     EDICTO MATRIMONIAL
SUBGERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

EXP. N° 2025-289
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
N° 250 del Código Civil, hago saber que: Don: 
JEFFREY JOSE RETUERTO SANCHEZ, Edad: 23 
Años, Estado Civil: Soltero/A, Profesión/Ocupación: 
Asesor/a Comercial, Natural de: Callao -  Prov. Cont. 
del Callao -  Bellavista, Nacionalidad: Peruana, 
Domiciliado en: Psj. Guillermo Marconi S/N Block 8 
Dpto. 102 -  Urb. Chacrarios  Sur - Cercado de Lima 
Doña: JADE ARIADNA ALIAGA JUAREZ,  Edad: 22 
Años, Estado Civil: Soltero/A, Profesión/Ocupación: 
Asesor/a Comercial, Natural de: Lima - Lima - Pueblo 
Libre, Nacionalidad: Peruana, Domiciliado en: Psj. 
Guillermo Marconi S/N Block 8 Dpto. 102 -  Urb. 
Chacrarios  Sur - Cercado de Lima. Pretenden 
contraer Matrimonio Civil ante esta municipalidad. 
Las personas que conozcan causal de impedimento 
podrán denunciar dentro del término de 08 días, en la 
forma prescrita en el artículo N° 253 del Código Civil.
Lima, 20 de Noviembre de 2025

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO
SUB GERENCIA DE LA MUJER Y FAMILIA

JESSENIA MUÑOZ VIDAURRE 
SECRETARIA

    JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
   EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: JEAN FRANCO MENDOZA 
ALVARADO, Natural de: UCAYALI - CORONEL 
PORTILLO - YARINACOCHA, Edad: 20 años, 
Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, 
Profesión u Ocupación: EMPLEADO, Domicilio: 
AV. LIMA 3657- SAN MARTIN DE PORRES - LIMA. 
Doña: BRENDA VIVIANA BARRIAL TINEDO, 
Natural de: CALLAO - BELLAVISTA, Edad: 20 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: AMA DE 
CASA,  Domicilio: CALLE 5 SANTA ROSA MZ. F LT. 
14 - CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil 
ante esta Municipalidad. Las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil. Callao, 20 de noviembre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

DIFUSION DE PARTICIPACION CIUDADANA
ANTES DE LA ELABORACIÓN DEL EIA-sd

PESQUERA LATINSTAR E.I.R.L. 
Informa a la población residente en el entorno del parque 
industrial de Chilca, distrito de Chilca, provincia de Cañete, 
Lima, lo siguiente:

La empresa tiene previsto desarrollar el proyecto de inversión: 
“INSTALACIÓN DE UNA PLANTA DE CONGELADOS DE 
300 TM/DIA DE PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS” a 
ubicarse en MZ G LOTE 01 PARQUE INDUSTRIAL DE 
CHILCA-CAÑETE-LIMA.
El estudio de Impacto Ambiental semidetallado (EIA-sd) será 
elaborado por la Consultora Ambiental DELPHOS QUALITY 
INGENIEROS S.A.C.
El proyecto, durante su futura implementación y operación, 
podría generar aspectos ambientales relacionados con 
residuos de construcción, efluentes industriales y domésticos, 
residuos sólidos no municipales, residuos hidrobiológicos, 
residuos de aparátos eléctricos y electrónicos (RAEE) y 
niveles de ruido ambiental.
En cumplimiento con el D.S. N° 017-2022.PRODUCE, y previo 
a la elaboración del EIA-sd, se ejecutarán los mecanismos de 
participación ciudadana con la finalidad de recibir aportes, 
comentarios y observaciones de la ciudadanía, promoviendo 
una adecuada gestión ambiental del proyecto
. 

CHILCA, 20 DE NOVIEMBRE DE 2025
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